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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ES

lToda

Y p.or.autorizados a las

V.i,,ecibi r n otificaciones.

personas que señala en su

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-196t2021

ACTOR:
PARTIDO POLíTICO MORENA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL IV
DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA.

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO PONENTE:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, catorce de junio de dos mil veintiunol.

Visto el acuerdo de la Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el

cual turna al suscrito el expediente R_l-1,9612021 en que se actúa para sustanciación,
'\r'' '{

y en su caso, para formular el proyeqto de resolución correspondiente

Por otra parte, de autos se adviede que el nueve de junio, el inconforme presentó ante

la autoridad responsable escrito por el que se desiste del presente recurso de

inconformidad; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281, 282, 283 y

327, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente expediente,

por lo que se procederá a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de

resolución del medio de impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír y

recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado.

TERCERO. Se tiene al inconforme señalando domicilio en la ciudad de Mexicali, Baja

Califor:nia, sede de este Tribunal,

anda, solo para oír

mencionadas se refieren al año dos milveintiuno, salvo mención expresa en
contrario.
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CUARTO. Se le requiere al represeñtaqte del Partido Político Morena, para que dentro

de las VEINTICUATRO HORAS, contadas a partir de la notificación del presente

proveído, ratifique el escrito de nueve de junio, por el cual se desiste del presente

recurso de inconformidad, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por

ratificado y se resolverá conforme a derecho.

QUINTO, Hiigase del conocirriento a las partes que el presente asunto se encuentra

vincuilado r:on el proceso electoral local 2020-2!.A¡21, que dio inicio el seis de

diciemrbre de dos rril veintr=, por lo que en términos derl artículo 294 de la Ley Electoral

del Es,tado de Baja California; todos los dÍas y horas rson hábiles, y, en conselcuencia,

el cómputo de los plazos se hará a partir, del día siguierrte de aquel en que se hubiere

notificado el acto o resolución correspondiente.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; POFR OFICIO al representante del

Partido Político Morena acreditado ante el Consr:jo Distrital del lV Distrito del

lnstituto Ëstatal Electoral; publíquese por LISTI\ y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdriccion:al electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63,64,66, fracción

V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California
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